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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oRcialmente en ella, y desde cuatro dias despues, para los 
demás pueblos de la misma provincia. <£eí/ de 3 de Nooiem- 
bre de \S3T.J :

Las leyes, virdenes y anuncios que se manden publicar 
eu los Boletines ó ficiales, se han de remitir por .todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
m pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el ^xemo. Sr. Capitan general.

SKCCIONES E.X QOB SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIJI OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres, Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuerii la corporación o' dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del di^rito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rect.or de la Universidad, Jueces de pri
mera¡instancia y demás autoridades militaresiudiciales de la 
provincia.
n y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y tesorero de Hacienda pública. Administrador 

• ' y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 * Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PAIVFE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

/Gaceía c¿el 7 de Febrero. J

Ministerio de Estado.

ÙOWWEIWIO ; 
para Ía recíproca ea^íreidicion de malhe
chores entre Fspañet i/ Portaged, y artícu
los adicionales al mismo, /irmados en Lis
boa el 25 de Junio de 1867 y el 21 de 

Mayo de fiS^S.

S. M. la Reina de las Españas y S. M. 
el Rey de Portugal y de los Algarvés, 
igualmente animados del deseo de pro
mover y asegurar, el bienestar y la 
tranquilidad de sus súbditos, y de fa
cilitar la recta y pronta administra
ción de justicia; y persuadidos de que 
el Convenio celebrado en 8 de Marzo 
de 1823 para la recíproca entrega de 
malhechores, prófugos y desertores del 
servicio militar no ha producido los 
efectos que de él se esperaban, han re
suelto de común acuerdo celebrar otro 
Convenio mas completo y adecuado á 
los fines que se habian propuesto las 
dos Altas partes contratantes.

Con este objeto han nombrado por 
sus Plenipotenciarios, á saber;

S. M. Católica á D. Miguel de los 
Santos Bañuelos, Conde de Bañuelos, 
Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica, Caballero de la 
Inclita de San Juan de Jerusalen y de 
la del Santo Sepulcro, Gran Cruz de la 
de Cristo de Portugal, de la der Aguila 
Roja de Prusia y de la del Mérito de 
Oldemburgo, condecorado con el Gran 
Nischam-Iftijar de Túnez, Comendador 
con placa de la Orden de San Luis de 
Parma y de la de San Gregorio Magno 

de los,Estados.Pontificios, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Fidelísi
ma etc. etc. etc.

Y S. Mj» Fidelísima á. Luis Augusto 
Rebello da Silva, Par del Reino, Sócio 
efectivo de la Real Academia de Cien
cias de Lisboa, Vocal del Consejo gene- 
^^J^® Instrucción pública,Comendador 
de Ia antigua, muy noble y. esclarecida 
Orden de Santiago, del mérito científico 
literario y artístico; Caballero de la muy 
antigua y noble Orden de la Torre y 
Espada; del Valor, Lealtad y Mérito; 
Gran Oficial de la Orden de San Mau
ricio y San Lazaro de Italia, Comenda
dor de núniero extraordinario de Gar
los 111 de España etc. etc. etc.

Los cuales, despues de haberse co
municado sus plenos poderes y de ha
llarlos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:
. Articulo 1,0 El. Gobierno español y 
el Gobierno portugués se obligan por el 
presente Convenio á la recíproca en- 
•■f^oú, con la única excepción de sus 
P^^P’*^® súbditos, de todos los indivi
duos que se haygn refugiado de España 
y sus provincias de Ultramar en Por
tugal, sus islas adyacentes y provincias 
ultramarinas, y de los refugiados de 
Portugal, de sus islas adyacentes y pro
vincias ultramarinas en España y sus 
dominios de Ultramar, que como auto
res ó cómplices de cualquiera de los 
crímenes expresados en el art. 3.” se 
hallen acusados ó condenados por los 
Tribunales de la Nación donde el cri
men ó delito deba ser castigado.

La extradición se verificará en vir
tud de reclamación de los Gobiernos y 
por la vía diplomática.

Árt. 2.° Cuando el reo ó acusado 
sea extranjero en los dos Estados con
tratantes, el Gobierno que deba con
ceder la extradición informará al del 
paisa que pertenezca el individuo re
clamado de la demanda que le haya 
sido dirigida; y si este último Gobier

no reclama a su vez al culpable para, 
que le juzguen sus Tribunales, aquel á 
quien haya sido dirigida la demanda: 
de extradición’ podra á su arbitrio en
tregarle al Estado en cuyo territorio 
se hayg cometido el delito ó á aquel á 
que pertenezca dicho individuo.

Si el reo ó acusado cuya extradición 
se pide en coníormidad con el presente 
Convenio por una de las dos Partes 
contratantes fuese igualmente recla
mado por otro ú otros Gobiernos por 
delitos cometidos por el mismo indivi
duo en los términos respectivos, será 
entregado al Gobierno cuya demanda 
tenga la fecha mas antigua.

Art. 3.“ La extradición deberá efec
tuarse cuando se trate de individuos 
acusados ó condenados como autores 
o cómplices de los crímenes y delitos 
siguientes: :

1 ." Homicidio voluntario, infanti
cidio, envenenamiento.

2 .“ Lesiones corporales graves, 
aborto.

. 3,® Violación, estupro, rapto vio
lento ó cualquier abuso deshonesto con 
persona de uno ú otro sexo, cuando 
se use con ellas de fuerzas ó intimida
ción, ó cuando se halle privada de ra
zón ó de sentido, ó cuando su edad 
diere al abuso el carácter de delito 
grave según las legislaciones respecti
vas, aunque no concurran ninguna 
otra de aquellas circunstancias.

4 .® El robo, el hurto, encarcela
ción privada, detención arbitraria.

5 .° Incendio voluntario, daño en 
los caminos de hierro de que resulte 
ó pueda resultar peligro para la vida 
de los pasajeros, daño en los telé
grafos.

6 .° Sustracción y ocultación de me
nores, parto supuesto, usurpación del 
estado civil, bigamia.

7 . Peculado y concusión, prevari- 
cion, malversación de caudales públi
cos, cohecho, soborno y corrupción.

8 . Falsificación, comprendiéndose 

en ella la venta de documentos de cré
dito falsos, la fabricación y expedición 
de moneda falsa, el uso y la fabrica
ción de instrumentos destinados á ha
cer dicha moneda, ó títulos de la Deu
da o billetes de Bancos ó cualquier pa
pel que circule como moneda, la fabri
cación ó falsificación de cuños oficiales 
destinados á marcar objetos de oro ó 
plata y á hacer sellos de correos, y la 
falsificación de estos y de cualesquiera 
otros timbres y sellos del Estado, falsi
ficación de cualquier documento pú
blico y privado que por su naturaleza 
cause ó pueda venir á causar perjuicio, 
falso testimonio.

9 .“ Soborno de testigos, estafa, 
quiebra fraudulenta, baratería, tráfico 
de esclavos. •

10 . Además de las infracciones 
mencionadas, dará derecho á la extra
dición el delito frustrado con relación 
á las mismas.

No se concederá, sin embargo, la ex. 
tradición en ningún caso cuando el 
delito consumado ó frustrado sólo me
rezca pena correccional, ,según los 
principios generales de la legislación 
penal vigente en cualquiera de los dos 
países.

Art. 4.® Para que pueda conceder
se la extradición es indispensable la 
presentación de testimonio de la sen
tencia condenatoria ó del auto motiva
do de prisión expedido por el Tribu
nal competente, y extendido según las 
leyes del país cuyo Gobierno reclama 
la extradición, y acompañada de la de
claración de las circunstancias del cri
men ó delito, añadiéndose si fuese po
sible las señas personales del reclama? 
do y todas las indicaciones á propósito 
para reconocer su identidad.

Art. 5.“ Los objetos sustraídos ó 
que se encontraren en poder del reo ó 
acusado, los instrumentos y útiles de 
que se hubiese valido para cometer el 
delito, así como cualquiera otra prue
ba de convicción, serán entregados al
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mismo tiempo que el individuo dete
nido.

Tambien tendrá lugar aquella en
trega ó remesa aun en el caso de que, 
concedida la extradición, no llegase 
esta á efectuarse por muerte ó fuga del 
culpable.

La remesa de objetos será estensiva 
á todos los de igual naturaleza que el 
procesado hubiere ocultado ó conduci
do al país donde se refugió y que fue
sen descubiertos con posterioridad. Se 
reservan sin embargo los derechos de 
tercero sobre los objetos arriba dichos, 
los cuales deberán serle devueltos sin 
gasto alguno despues do terminado el 
proceso.

Art. 6.“ Los desertores deloscuer- 
pos del ejército y de la Armada de Es
paña y Portugal serán reciprocamente 
entregados siempre que uno de los dos 
Gobiernos entable ante el otro por la 
via diplomática la redamación compe
tente, acompañada de copia de la sen
tencia del Consejo de Guerra.

Las disposiciones del presente artí
culo son aplicables exclusivamente á 
los subditos de la nación reclamante.

Art. 7.° Los gastos de captura y 
custodia, manulencioñ y conducción 
hasta la frontera de los individuos á cu
ya extradición se acceda serán de cuen
ta .deLGohierno en cuyo territorio se 
halle refugiado el reo.

- Art. 8.® Los individuos reclamados 
que estén eheausados á Consecuencia 
de crímenes cometidos en el país don?- 
de se hayan refugiado no serán entre
gados sino despues dé juzgados defini
tivamente; y en el caso de ser conde
nados, después de cumplida la pena 
que se les haya impuesto.

Los que hayan sido condenados por 
crímenes perpetrados en el país donde 
se han refugiado, sólo serán entregados 
despue.3 de cumplida la condena.

Art. 9.® Los individuos entregados 
en virtud del presente Convenio no 
podrán ser procesados por ningún cri
men anterior distinto del que haya 
rhotivado la extradición, á no ser que 
el crimen esté comprendido en el artí
culo j^.’ y haya sido perpetrado con 
posterioridad á la celebración de este 
Convenio.

Art. 10. En ningún caso se conce
derá la extradición por crímenes ó de
litos políticos, ó por hechos que tengan 
conexion con dichos crímenes ó de
litos. «

Los individuos cuya extradición ha
ya sido concedida como reos de algu
nos de los crímenes ó delitos comunes 
expresados en el art. 3.‘ no podrán 
en caso alguno ser juzgados ni casti
gados por crímenes ó delitos políticos ó 
por hechos que tengan conexion con 
estos,' anteriores ála extradición.

Art. 11. La extradición no se sus
penderá porque impida el cumplimien
to de obligaciones que el individuo 
reclamado hubiese contraído con per
sonas particulares, las cuales podrán 
hacer valer su derecho ante la Autori
dad competente.

Art. 12. En los casos urgentes, y 
sobre todo cuando se tema la fuga. 

cada uno de los dos Gobiernos, apo
yándose en una sentencia condenato
ria ó en el auto de prisión expedido 
contra el reo, óen cualquier otro docu
mento que tenga al menos la misma 
fuerza que dicho auto, podrá por el 
medio más rápido, y aun por telégra
fo, pedir y obtener la prisión del con
denado ó del acusado, con la condi
ción'de presentar lo más pronto posi
ble el documento cuya existencia se ha 
supuesto.

Art. 13. La extradición no será 
de modo alguno concedida cuando se
gún la legislación del país donde se 
halle refugiado el reo, haya prescrito 
la pena ó acción criminal.

Art, 14. Cuando en la prosecución 
de alguna causa criminal iniciada en 
uno de los dos países se estime nece
saria la declaración de testigos residen
tes en el otro, se dirigirá con este ob
jeto por la via diplomática un inter
rogatorio á que se dará curso, obser
vándose las leyes de la nación donde 
hayan de prestar su declaración los 
testigos.

Los dos Gobiernos renuncian á cual
quier reclamación que tenga por obje
to la devolución de los gastos proceden
tes del Cumplimiento dél ■ interroga
torio.

Art. 15. Si en una causa criminal 
se creyere necesario la comparecencia 
personal de un testigo, el Gobierno de 
quien este dependa explorará su volun-. 
tad de acceder á la invitación que al 
efecto hubiese dirigido el otro Go
bierno.

Si los testigos requeridos consienten 
en partir, recibirán los pasaportes 
necesarios; y los Gobiernos respectivos 
se entenderán entre si para fijar la In
demnización que, según la distancia 
y el tiempo de la permanencia, habrá 
de darles el Gobierno reclamante, asi 
como la suma que deberá anticipár- 
seles. ’

En ningún caso podrán ser los testi
gos detenidos ni molestados durante su 
estancia en el lugar donde hayan de 
ser oidos, ni durante su viaje de ida 
y vuelta, por un hecho anterior á la 
demanda de comparecencia.

Art. 16. Si en algún proceso ins
truido en uno de los dos Estados con
tratantes fuese necesario proceder al 
careo del procesado con delincuentes 
detenidos en el otro Estado, ó adquirir 
pruebas de convicción ó documentos 
judiciales que este posea, se dirigirá 
la suplica por la via diplomática.

Siempre que no lo impidan circuns-’ 
tancias especiales deberá accederse á 
la demanda, con la condición de que 
en el más breve plazo posible serán de
vueltos á su país originario los indivi
duos y los documentos reclamados. Los 
gastos de conducción de un Estado á 
otro de los individuos y de los objetos 
arriba expresados serán sufragados por 
el Gobierno que dirigió la demanda.

Art. 17, Los dos Gobiernos se com
prometen á notificarse las sentencias 
recaídas sobre los crímenes y delitos de 
toda especie que hayan sido pronun
ciadas por los Tribunales de uno de

los dos Estados contra los individuos 
del otro. .

Esta notificación se llevará á efecto 
enviando por la via diplomática la 
sentencia pronunciada en definitiva al 
Gobierno de quien dependa el proce
sado para que se deppsite .en los aréhir 
vos del Tribunal a quien corresponda.

Gada uno de los dos Gobiernos dará 
al efecto las instrucciones necesarias á 
las Autoridades coñapetentes.

Art. '18. Queda sin efecto el Con
venio para la reciproca entrega de cri
minales y desertores celebrado en 8 de 
Marzo de l 823. <

Art. 19. ‘ El presente Convenio es- 
tará vigente por espacio de cinco años, 
á contar desde el dia en que se. can
jeen las ratificaciones, y trascurrido 
este plazo continuará subsistiendo 
raiéntras unode los dos Gobiernos no 
declarare con seis meses de anticipación 
que desiste de su cumplimiento.

Será ratificado, y las ratificaciones se 
canjearán en Lisboa en él más breve 
plazo posible. En fé de lo que los Ple
nipotenciarios respectivos han firmado 
los precedentes artículos escritos en 
las lenguas española y portuguesa, y los 
han sellado con el sello de sus armas. 

Hecho por duplicado en Lisboa á 25 
de Junio de 1867.=(L. S.)=Firmado. 
=:El Conde de Bañuelos.==(L. S.)=Fir- 
mado.^Luis Augusto Rebello da Silva.

zIRTÍcULOS ADICIONALES.

Artículo l.“ En los casos de simple 
deserción de soldados portuguesiés, será 
suficiente para legitimar la reclama
ción la sentencia ó décision de los con 
sejos de disciplina.

Art. 2.“ Además de los desertores 
de los Cuerpos de ejército y de la Arma
da- de España y de Portugal, serán en
tregados reciprocamente los prófugos 
del alistamiento militar de los dos 
países. .

Las reclamaciones de que trata este 
artículo se harán por las Autoridades 
superiores de laS provincias, y vendrán 
siempre acompañadas de loS documen
tos comprobantes de la identidad, 
sorteo y evasion de los prófugos.

Los presentes artículos adicionales 
tendrán la misma fuerza y vigor que 
tendrían si estuviesen insertos palabra 
por palabra en el Convenio de25 de Ju
nio de 1867, y serán ratificados al mismo 
tiempo.

En fé de lo cual los infrascritos Ple
nipotenciarios de S. M. Católica y 
de S. M. Fidelísima, en virtud de, sus 
plenos poderes, los firmaron y sellaron 
con el sello de sus armas.

Fecho por duplicado én Lisboa á 2Í 
de Mayo de 1868.=:(L. S.)=:Firmadó.= 
El Conde de Bañuelos.=(L. S.)=Firma- 
dü.—Luis Augusto Rebello da Silva.

El anterior Convenio con los artí
culos adicionales ha sido debidamente 
ratificado, y el canje de las ratificacio
nes ha tenido lugar en Lisboa el dia 14 
de Enero próximo pasado entre el 
Exemo. Sr. D. Cipriano del Mazo, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de España en aquella corte,

y el Exemo. Sr. Marqués de Sá da Ban
deira, Ministro de Negocios extranjeros 
de S. M. Fidelísima.

TERCERA SECCION.

Nuil. 8.2391.

SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la
AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Hallándose vacante en esta Audien
cia una plaza de Procurador por falle
cimiento de D. Justo Cieza Pinta que 
la desempeñaba; la Sala de Gobierno 
ha acordado se anuncie la vacante por 
término de 40 dias improrogables, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en la Gacela o^cial de Madrid, den 
tro de los cuales los dueños de oficios 
de aquella clase y demás que se crean 
con derecho á optar á ella, presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta 
Secretaría de Gobierno.

Valladolid 6 de Febrero de 1869.= 
D. 0, de S. E., el Secretario de Go
bierno, Angel de la Riya.

Insértese: P. O., Villarias.

NÚM. 8.293.

El Licenciado Don Hipóliío de Enderiz, 
Jaez de primera inslancia de ^sludUlo 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Mariano Martin Amor, vecino de 
San Cebrián de Campos, de estado ca
sado, de oficio bracero del campo y de 
edad de treinta años, para que dentro 
del término de nueve dias á contar 
desde este anuncio en el Boletín ojicial 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á oir senlericla dictada en cau
sa criminal que contra él y otros se 
ha seguido por haberle hallado á ho
ras altas de la noche en las bodegas de 
dicho pueblo, y á sus inmediaciones 
dos ganzúas y una navaja de uso pro
hibido; bajo apercibimiento que pasa
do sin hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar, mediante que sin em
bargo de las diligencias que se han 
practicado en.su busca, se ignora su- 
paradero.

Dado en Astudillo y Febrero cinco 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Hipólito de Enderiz.—Por su manda
do, Francisco Bravo.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.290.

Don Juan de f^neson y Miramón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Éalladolid.

Hago sabeti qüe pata hacer pago de 
las costas y gastos del juicio á que fué
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condenado Blas Crespo W8S^^^, ’^^í^ ' 
no de Ciguñuela, en causa que se le si- , 
guió en este juzgado por lesiones a su 
convecino Manuel de San Jose, se saca 
a pública remate que habrá;d'e cele
brarse el dia cuatro de Marzo próxi
mo venidero á las doce de la manana 
en las casas Consistoriales de esta ca
pital, una casa sita en Ciguñuela, calle 
del Corro de la Fuente, número nueve, 
de la pertenencia dé aquel, taéad^ en 
sesenta escudos:

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, acudirán á dicho si
tio donde se les admitirán las posturas 
que hagan, siempre que cubran las dos 
terceéás partes dé la tasàéïon.

Dado en Valladolid á cinco de Febre- 
brero de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Juan de Igneson.—Por su manda
do, Nicasio Ga reíd Herrero.

Insértese: P. 0., Villarias.

Ibdñ'^ÍtñhWtG en ese mismo dia, á 
emf^lear contra tos morosos las hae- 
didas coercitivas para que está fa
cilitada.

Me prometo de la consideración 
misma que hasta aqui he guardado, 
y del celo de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
que no darán lugar á que quebrante 
mi prójiósitó de évrlarles perjuicios 
y vejaciones por el descuido que se 
advierte en un trabajo tan prefe
rente y trascendental.

Valladolid 9 de Febrero de 1869. 
—El Administrad-or, Teodomiro Co
llazo.

Insertesé: Somoza.

jiimfí (-■i>iíi<Wi,U.iii.>t...aiii. in* - 1'' ■-■■Ínriiíi 1 i MiiUiii.11.1-1

QUINTA SECCÍON.

nnii.
Se hizo él nombráñiiehto dé la Junta RépariidQí’a dél nUévo impuesto per

sonal, se nombró la mitad dé los individuos dé la Junta périciál y se propusie- 
roh los sujetos que hablan de 'sér elegidos de la Otra niitad por él Sr. Goberna
dor de la provincia.

Villabrágima 3 de Febrero de 1869.=V.° B.*: El Alcalde, Venancio Izquier- 
do.=Fidel Salcedo, Secretario.

Insertesé: P. 0., Villarias.

Extractó de los acuerdos mas Importante;* celebrados por el 
Ayuntamiento popular de dicha villa de Tordesillais, durante 

todo el mes de Enero.

NuM. 8.28’5.

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
de Valladolid. de PordesiUc^s-. de idem.

DIAL’

Salida del anterior Ayuntamiento y entrada del presente.

DIA 2.

Se acordó fijar los dias de sesión Ordinaria, clasificación por órden numérico 
de Regidores y division de Ia población en dos cuarteles.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION

í¿g Hacienda pública de la provincia 
de Halladolid.

Sección 1.*

IMPUESTO PERSONAL.

CIRCULAR.

Trascurrido'cón exceso el plazo 
fijado para la formación de los re
partimientos del Impuesto Personal, 
y siendo bastantes los Municipios 
de la Provincia que rió loS han pre
sentado. aún .al. exámen y aproba- : 
cion de esta Dependencia, les hago 
saber: que si en eí dia 15 del cor
riente no han cumplido este debér, 
procederá la Administración, inde-

, ^yunlamiento de Castronuevo 
de Esgueva. \

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de este pueblo para 
la asistencia de veinticinco familias 
pobres, niños espósitos y desvalidos 
transeúntes, con la dotación anual de 
trescientos escudos, pagados por tri- 
riiestres vencidos del fondo municipal.

La población dista, dos leguas de Va
lladolid ¡y córista ademas de ciento 
treinta vecinos acomodados, con quie
nes el facultativo agraciado podrá ha- 

/efet ajustes particulares.
Los aspirantes á ella, dirijirán sus 

sóhfcltudés docúmeritádas ál Presidente 
de dicha Corporación, en el término 

,‘de 30 dias ii contar desdeJa inserción 
dé esté anuncio éñ él Boletín ój^cial Úé 
la'proviüc'ríi.

Castronuevo 2 de Enero de 1869.= 
È1 Alcalde, Pablo Ortega.

Ínsértése: P. 0., Villarias.

DIA 6.

Se acordó el nombramiento de los Alcaldes de barrio de los agregados el Pe
droso y Villámarciel, cuyos nombranlientos han récáido én D. liUis Matilla Zur
ro y D. Ricardo Casado.

DÍA 13.

Se acordó solicitar dél Exétnó: Sr. Gobernador autorización para disponer 
de 600 escudos del fondo supletorio de este Ayuntamiento con destino á dar 
trabajo á la clase proletaria: asimismo se acordó instruir expediente para efec
tuar una corta de pinos del pinar tituládo la Vega.

' DIA 22.

Se acordó instruir y se instruyó cop las formalidades que previene la ley e 
oportuno expediente que se ha Témitidó «á la Exemá. Diputación Provincia 
para la negociación de ocho inscripciones intrasferibles del 80 por 100 de Pro
pios con aplicación sus valores á la cónstruccion de una cárcel de tránsito y 
Juzgado.

blÁ 24.

Se acordó instruir expediente .solicitando autorización del Gobierno Provi
sional para organizar fuerza de Voluntarios de la Libertad en esta villa.

blÁ 26. •
| Se instruyó con todas las formalidades de la ley el expediente que antes se 

, cita remitiéndole al Gobierno Provisional por conducto de la Exema Diputa- 
» cion Provincial.

UIA28.

NüM. 8.284.

PARTIDO DE
Rioseco.

PUEBLO DE PROVINCIA DE
.Villabrágima. Valladolid.

Extracto de los acuerdos celebrados por el Ayuntamiento de este pueblo 
durante el mes de Enero próximo pasado.

Se dio posesión al nuevo Ayuntamiento, é igualmente se verificó la posesión 
y juráraen dél primero y segundo suplente, dél juzgado dé paz de ésta villa.

OIA Í6.

Se hizo el nombramiento de una comisión para que repartiese á domicilio 
las cédulas talonarias para la elección de Diputados á Córtes por sufragio 
universal.

OIA 1«,

Se nombraron las comisiones permanentes con arreglo á la ley Municipal 
vigente.

Se acordó nombrar y se nombró la Junta pericial repartidora para el pre
sente año, suplentes, y propuestas en terna para remitir ai Exemo. Sr. Gober
nador en conformidad á lo prevenido por la Administración de Hacienda pú
blica en su circular fecha dia diez y nueve.

Y para que así conste que tenga lugar su inscripción en el Boletín ó^cial de 
la provincia, según está prevenido en la ley municipal Vigehte, firmo el presen
te con el N.° B.“ del Sr. Alcalde y aprobación de la Corporación en sesión dél 
dia de ayer.

Tordesillas 4 de Febrero de 1869.— V.° B.^: El Alcalde, Ramón Condc.=Ma- 
riano Capa.

Insértese: P. O., Villarias.

NÚM. 8.296.

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
de Valladolid. dé Ttírdesillds. de. Pedrosa del Peg.

Extracto, que yo D. Manuel García, Secretario del Ayuntamiento dé dicho 
púchló fótmo dé loS acuerdos tomados por el mismo en el raes de Enero último y 
se remite al Excnio. Sr. Gobernador para su inserción en el Boletín oficial, en 
cumplimiento ile lo que se previene en el art. 70 de la ley municipal vigente.
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Sesión del diul.“<ie Knere.

Se procedió a la posesión y juramento del nuevo A-y untamiento y á la designa
ción de Alcalde, único y Hegiclores, según lo prevenido en los artículos 43 y 44 
^,®2 *^^‘''’‘;^^’ enmencladó por la.grden circular, recayendo el nombramiento en los 
señores siguientes: .

D. Felipe Berceruelo, Alcalde único.
D. Isidoro Bico, 1.®f Regidor.
1). Francisco Martin, 2." ídem.
D. Roman Gallego, 3.“ Idem.
D. Francisco Ruiz, 4." Idem.
D. Tomás Peña, 5/ Idem.
D. Atanasio Santamon 6.” Ídem.

Sc^ion dd Biiismo día.

En ado continuo el Sr. Alcalde entrante D. Felipe Berceruelo, enterado ..de 
la coïnunicacion dM Sr. Ùuéz dè primeia instáncia á^e este partido, procecíio én 
union de lbs demas individuos del nuevo Aiyunta miento á- la posesión y jura
mento delos nuevos jueces db ' pliz; cuya 'posesión fue dada sin con tradición 
alguna. 1

Sesión del dia 9 de Slinero.

Nombramiento de deposilario.=Se dió cuenta por mi el Secretario, que el 
artículo Í43 de la ley hace referencia, que los Ayuntamientos nombren sus de
positarios, para la custodia de sus fondos, enterados dichos señores, nombran á 
D Juan Gonzalez Gallego.

Acto continuo se enteraron dichos scñoresdel art. 148 de la misma lev, en el 
que se dispone, que la intervención^ de- toda* recaudación esté á cargo de un re
gidor interventor elegido por el Ayuntamiento, por el cual nombran' á D. Fran
cisco Martin.

Sesión del dia 3 de Enero.

Se diofCuenta ppr mi el Secreturio, a los señores de Ayuntamiento que la 
novísima ley municipal, títulos 2. , 3. y 4. hace referencia de las atribuciones, 
que se les confieren, deberes y obligación que se les impone; por lo que se ente
raron á su satisfacción.

Sesioù del dia 4 de Enero. *

Nonabrauñénto de ^çgidor Síndico.^Se dio cuenta: del artículo 7.4 de la ley 
’^^’^æ’pa^ P‘^^^. '^ designación de ïlegidor Síndico, que represente en todos los 
juicios promovidos, y que se promueven en defensa de lo.s intereses del munici
pio, y desempeñe la personalidad y atribuciones á que se contrae-, recayendo 
dicho nombramiento ;i pluralidad de votos, en D. Atanasio Santamaría.

Sesión del día <í de Enero.

Pfí^S®4‘d ii la ¿lesignácion db una persona que se presente en la capital de 
provincia' a récoger las nuevas cedillas electorales, según la disposición del exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación parada elección de Diputados á Cortes, 
nombrando al efecto á D. Silverio Rico, á. quien se le entregará la autorización 
y recibo. ■

Sesión dcl día ’í'dç Enero.

Se procedió al señalamiento del local ^ue ha de servir de colegio electoral 
para las próximas elecciones de diputadobú Cortes; por lo cual se designó la ca
sa Consistorial.

Sesión del dia 9 de Eneró

Se procedió por el Ayuntamiento y mayores contribuyentes á la distribución 
de algunas nniosnas, á los pobres enfermós de este pueblo, de los intereses de 
inscripciones intrasfenbles a favor de este Hospital, ordenando que la distribu
ción se .haga cada ocho dia.s.según vayan creciendo ó méñguañdó las enferme
dades.^ f ■

Sesión dd.diA #4 de Enero

^ ^^ Pfb^^óio aj nQmbráiníentüdo la Junta repartidora para el impuesto per
sonal decretado últimamente en 23 dé Diciembre último, elevando al Sr. Go- 
bemador lista duplicada de los.nombrados para su aprobación. ’

Sesión dei dia 19 de Enero.

Se dió cuenta por un el Secretario leyendo integramente el art. 60 de la ley 
municipal sobre los días que los Ayuntamientos han de designar para celebrar 
.sus sesiones que no podrán exceder de una por semana; enterados los señores de 
Ayuntamiento, designaron una sesión ordinaria que lo será lo,s domingos; excep
to las extraordinarias, que no tienen dia determinado, mas que cuando la ur
gencia las reclama.

Sesión del día 84 dé Enero.

Se procedió al nombramiento de la mitad de los individuos que han de com
poner la Junta^péneial de evaluación de riqueza territorial, elevando al excer 
íenusimo Sr. Gobernador las ternas para la elección de la otra mitad de dicha 
Junta. x■

Sesión del día 34 de Enero.

Se procedió al nombramiento de huleros, para la espendicion de los suniarios 
de Cruzada, difuntos é indultos.

Pedrosa del Rey L® de Febrero de 1869.=El Secretario, Manuel García. 
. Aprobada en sesión de este dia:—Pedrosa 4 .’ de Febrero de 1869. = El Alcal

de, Felipe Berceruelo.

' ■ N óM. 8.2 97. ., ■.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ÁYUNTÁMlfeLNtÓ DE RIOSECO. MES DE ENERO DE 1869.

Extracto de los acuerdos tomados en el espresado mes pOr la Corporación 
Municipal, que forma el infrascrito Secretario^ en cumplimiento del art. 70 de 
la ley vigente, á fin de que aprobado por el Ayuntamiento sea remitido al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil dé la Provincia, a los efectos consiguientes.

OIA 2...: ,

1 .^ Solicitando de la Exema, Diputación Provincial áutorizacion para re- 
cojer los bonos suscritos al empréstito con la tercera parte del 80 por 100 para 
la enajenación ó.contrato, de un anticipo para la obra de la casa Ayuntamiento.

DIA 2.

2 .* Confirmando el poder que por los anteriores Ayuntamientos se tenia 
dado á D. Santiago Mora Chico, vecino de Mad rid, para gestionar á nombre de 
la Corporación todos los asuntos que la pertenezcan en las oficinas centrales.

DIAS.

3 .® Para hacer un anticipo los Concejales, con que subvenir á lo.s jornale
ros y trabajos de la casa Consistorial.

•. . . ■• .•■• ,•..... .DIA 6. '

4 .* Sorteo de vecinos electores para la distribución de cédulas talonarias de 
los dos colegios de este distrito, señalándoles en la casa Ayuntamiento y de Ias 
Escuelas.

5 .’ Nombramiento de Procurador Síndico. Subdivision de los dos Colegio.s 
en cuatro secciones, en virtud de la orden del Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación de 6 del corriente.

, DIA 21.

6 . Nombramiento de Depositario de fondos Municipales.
7 .* Nombramiento del Concejal Interventor. .Contador. .
8/ Nombramiento de coruisiones permanentes.
9 .“^ Nombramiento de Administrador de fincas de propios no cnagenadás 

del Pósito y de las Obras pias del Patronato.
10 . Propuesta para Nombramiento de Alcaldes de Barrio.

■ ' DIA 27.:,

^^: Paya.elevar respetuosa solicitud al Exctno. Sr. Gobernador civil de la 
Provincia á fin de que suspenda el cobro de contribuciones en vista del expe
diente formado en Setiembre próximo pasado.

DIA 30.

42; Para hacer despachos al Exemo.Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro, de la Gobernación y Hacienda, sobre lo.s sucesos de Burgos el primero* 
y reclamando los bonos suscritos para atenciones de las obras de dos últimos. * 

43. De nombramiento y propuestas de la Junta para renovar 1a de evalua
ción y riqueza.

Rioseco 4 de Febrero de 1869.=:Pedro Fernandez Morán, Secretario.

* Sesiou del 6 de I?ebrero.

gHabiendose dado cuenta del precedente est pacto en sesión de este dia, el 
Ayuntamiento acórdó prestarle su aprobación y conformidad.=El Presidente 
accidental, Francisco Izquierdo.^Pedro Fernandez Morán, Secretario.

Insertesé: P. 0., Villarias.

Valladolid : 1869.—Imprenta de Garrido.
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